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A través de memorial remitido al correo electrónico de este estrado, el 
apoderado judicial de la parte demandante, presenta recurso de reposición, en 
contra del auto interlocutorio No. 175 del 04 de marzo de 2022, mediante el se 
inadmitió la demanda, bajo el argumento de que contrario a lo señalado en la 
referida providencia, si cumplió con el requisito exigido en el Núm. 8º del Art. 
162 del CPACA (Numeral adicionado por el Art. 35 de la ley 2080 de 2021).   
 
Por el Despacho se procederá a resolver, una vez cumplidas las formalidades 
previstas en el artículo 318 y 319 del Código General del Proceso. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Para el efecto se tiene que el Auto interlocutorio No. 175 del 04 de marzo de 
2022, advirtió la existencia de defectos relacionados con los requisitos de la 
demanda señalados en el Art. 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Art. 35 de la Ley 2080 
de 2021, providencia que puntualmente señalo: 
 
“…Estipula el CPACA, “Artículo 162. CONTENIDO DE LA 
DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes… 
  
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
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notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, 
la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. NO SE 
ACREDITÓ EN ENVIÓ POR MEDIO ELECTRÓNICO A LA 
ENTIDAD DEMANDADA.” 
 
Por su parte el recurrente, anexo pantallazo1 en el cual se observa la remisión 
de la demanda y sus anexos a los correos electrónicos  
notificacionjudicial@guacari-valle.gov.co; y secretaria@concejo-guacari-
valle.gov.co., direcciones electrónicas pertenecientes a las entidades 
demandadas dentro del presente asunto, de lo anterior resulta claro para este 
despacho judicial, que le asiste razón al recurrente, pues tal como lo señalo en 
el memorial que aquí se resuelve, si cumplió con el requisito exigido en el 
Núm. 8º del Art. 162 del CPACA (Numeral adicionado por el Art. 35 de la ley 
2080 de 2021), por lo que en consecuencia se revocara la decisión adoptada en 
la providencia señalada y en su lugar se admitirá la demanda presentada por la 
señora MARIA ISABEL GONZALEZ SANCHEZ, a través de apoderado 
judicial en ejercicio del Médio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra del MUNICIPIO 
DE GUACARI (V) – CONCEJO MUNICIPAL DE GUACARI (V), con 
el fin de obtener la nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 
-. Acuerdo No. 002 del 10 de marzo de 2020 expedido por el Concejo  
Municipal de San Juan Bautista de Guacarí por medio del cual se  otorgó 
facultades pro tempore al Alcalde para realizar el rediseño de la   
administración central del municipio, establecer la estructura organizacional, 
fijar las funciones de las dependencias, y determinar la escala salarial de los 
empleados del municipio. 
 
-. Acuerdo No. 009 del 31 de agosto de 2020, por medio del cual se amplió 
hasta el 31 de diciembre de 2020 las facultades pro tempore otorgadas  al 
Alcalde. 
 
-. Decreto No. 1000-28-162 del 30 de diciembre de 2020, por el cual se 
rediseña la estructura de la administración central del municipio de san juan 
bautista de Guacarí, se definen las funciones de sus dependencias y se dictan 
otras disposiciones. 
 
-. Decreto No. 1000-28-163 del 30 de diciembre de 2020, por el cual se 
establece la planta de cargos de la alcaldía municipal de san juan bautista de 
Guacarí, y el oficio del 06 de enero de 2021, mediante el cual se retiró a la 

 
1 Paginas 5 y 6 del archivo No. 8 del expediente digital. 
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señora María Isabel González Sanchez del empleo Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado Salarial 03 de la planta global de cargos de la 
administración central del municipio 
 
-. Decreto No. 1000-28-029 del 22 de enero de 2021 por el cual se 
incorporana los empleados en la nueva planta de cargos y planta temporal de  
la alcaldía municipal de San Juan Bautista De Guacarí. 
 
A título de restablecimiento del derecho, solicita ordenar a la entidad 
demandada a reintegrar a la señora GONZÁLEZ SANCHEZ al empleo 
Auxiliar Administrativo Código 407 Grado Salarial 03 de la planta global de 
cargos de la administración central, o a un empleo de igual o superior 
categoría y a pagarle los salarios y las prestaciones sociales dejados de percibir 
desde el  31 de diciembre de 2020 hasta la fecha en la que sea reintegrada, sin 
existir solución de continuidad en la prestación de los servicios personales por 
parte de la actora. 
 
Visto lo anterior, como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del CPACA, el Juzgado 
Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de Buga Valle, admitirá la 
demanda advirtiendo que de conformidad con el articulo 159 ibidem el 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUACARI (V), al ser una corporación sin 
personería jurídica, será el MUNICIPIO DE GUACARI (V), la entidad 
llamada a integrar el contradictorio, por lo que se, R E S U E L V E: 

 
1.- REPONER para REVOCAR el auto interlocutorio No. 175 del 04 de 
marzo de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
2.- ADMITIR la demanda que en ejercicio del Medio de Control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, ha presentado 
la señora MARIA ISABEL GONZALEZ SANCHEZ, en contra del 
MUNICIPIO DE GUACARI (V). 

 
3.- NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente providencia de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 48 del Decreto 2080 de 2021. 
 
4.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE GUACARI (V), mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir 
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza 
y contener copia de la presente providencia y de la demanda.  
 
5.- NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al señor 
Agente del Ministerio Público, Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, 
designado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá 



identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente 
providencia y de la demanda.  
 
6.- La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 
7.- CORRER traslado de la demanda a las entidades demandadas, y al 
Ministerio Publico, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a contar conforme se 
determina en la Ley 2080 de 2021 articulo 48. 
 
8.- Conforme lo dispone el numeral 4 y el parágrafo 1 del artículo 175 del 
CPACA las entidades accionadas deberán aportar con la contestación de la 
demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretendan 
hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 
9.- RECONOCER personería a la abogado JORGE IVAN MENDOZA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.631.782, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 169.314 del C.S. de la Judicatura, para actuar en las presentes 
diligencias como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos 
del poder concedido. 
 

N O T I F I Q U E S E 
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